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DE LA.

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venta de cerillas fosfóricas

y toda clase de fósforos 	 2

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1. 0 A partir del dia 15 del
corriente mes, la venta de cerillas fose 4
fóricas y toda clase de fósforos, en la

De la venta y su organización.
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atja;CaliPOleta PARTICULAR

BN 0613tD()DA 	 Pesetas. _FUMA DR CÓRDOB.A.Posetas.

4: titulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Da:loare? y Canarias, a los veinte días de su promulgación
si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Sa entiende hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
han en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
samplimiente.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei ha
dispusieren lo zontrario.—(Código civil vigente).

_Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
A.rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
äutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
•diales, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubie-
ia, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go sola, con arreglo ü lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

Un mes. 	 9 	 - Un mes. . - . . 4
Trimestre.. 	 . . 8 	 25 TriMestre. . . . fi 25
Seis mees.. . > 16 50 Seie meses, . . . 22 50
Un. año 	 $1 	 Un aiso., . 	 • 45

Ni..142461'0 e .asilto, 40 céntimos de peseta.

Be puk.+Iickrx il 4 e. e a loes ellass, e)cellater leas doutixigese •

NOTA IMPORT A.NTE.—Inmecliatainente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este 130LBTIN dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de -costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandes publicar aslos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasaráL ä los editores celos zuenoionados periódicos.

(ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 • de Octubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarás:, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-Mi, coleccionadas para su encsiadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

Anvinivranoia.---Couforme con la condición 4. a da
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
zertará ningún edicto 6 anuncio que eea A instancia de.
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago,. A razón de 25 Mita/loapor Recia 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 cdntimos.

I

(Gaceta del día 19 de FebreroT
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII, I

la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el

-1Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
mas personas de la Augusta Real Fa-
milia,

1
3

MINISTERIO DE HACIENDA

Peniesula e islas Baleares, se hará
directamente por cuenta de la Ha-
cienda, y únicamente tendrán circia
ladón legal desde dicha fecha los de
las ciases establecioas por la presea
te Instrucción que se expidan por en

sem.orleadae aor la misma Va—

PS

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien•
da, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nietros,

Vengo en aprobar la adjunta Ins-
trucción para el servicio de venta de
ceriilas fosfóricas y toda clase de fós-
foros, la cual regirá con carácter de
provisional hasta que, oído el Cense
jo de Estado, se dicte la definitiva,

Dado en Palacio á ocho de Febre-
ro de mil novecientos echo.—ALFON•
S0,—E1 Ministro de Hacienda, Gui-
llermo J. de Osma.

Núm. 1.—Caja ordinaria, co-
nocida con el nombre de va-
gón, de 90 cerillas, también
ordinarias, de 5 A 6 cabos de
algodón, de 28 miltp etros de
longitud, sin contar el fósfo-
ro 6 cabeza de la cerilla y
grueso núm. 11 del calibra.
der francés, como mínimum,
compuestas de 75 partes de
estearina, 100 partes de co-
lofonia y 40 de po'vos de si-
licato 6 ta/co 	

Núm. 2. —Caja económica, can
70 cerillas de 6 cabos, de 30
milimetros de longitud y
grueso número 12 del cali-
brador francés, como mini -
muro, en cuya composición

entrarán 1e0 partes de esteta
, 	 rifle, otras 100 de colofonia

y 50 de polvos de siiicato
-2 	 talco 	
1: Núm. 3.—Ceja fiva, corriente,
e 	 ,con 50 cerillas de 8 cabos , al

gítud y grueso núniero 13
del ca l ibrador francés, como
mínimum, cuya composición
será de 100 partes de estea-
rina, 20 de colofonia y 30 de

ti 	 polvos de silicato ó talco...
Natal. 4.—Caja extra, de dos.

gomas
'
 de 50 cerillas de 16

cabos, 33 milímetros de lon-
gitud y grueso número 15 del
calibrador francés, como mí-
nimum, compuesta de-estea-
rina superior y la goma co.
pal necesaria para la adhe-
rencia 	

Núm. 5.—Coja fina, pasta in-
gaesa, con 30 cerillas, 16 ca-
bota 30 milímetros de longi-

, tud y grueso ;Amero 15 del
ealibrador francés, como mí-
nimum, la vela de estearina
superior y goma copal, y la

, cabeza mixto á base de fás-
foro y clorato potäsico . 	

Paquete de fósforos de cartón,
conteniendo cinco tiras de 25
fósforos cada una 	
También podrán ser puestas

á la venta en las localidades y
expendedurías oficiales que se
determinare, cerillas amorfo y
las llamadas de escalera 6 vie
¡liante, cuyas condiciones y
precios serán, A saber:
Cerillas con raspa de fósforo

amorfo.—Caja con 50 ceri-
llas de 8 cabos, 30 milecietros
de longitud y grueso nürne-

0 ,05 ro 13 del calibrador francés.
Composición de la vela, la
misma que para la Caja fina
número 3 y para la cabeza
mixto A bese de clorato y an-
timonio en polvo, con los ne.

cosarios elementos agiuti-

ii

	

¡ 	 Art. 3.° La venta de cerillas y fós-
foros queda exenta del pago de con

i;
- sumos, de todo arbitrio municipal 6

i
provincial creado 6 de nueva crea-
ción y de la contribución industrial,

Art. 4.° Para evitar el deteriore
; de las cerillas y fósforos los Delega

0,10 dos provinciales y los Subdelegadosit. de partido 6 sección las entregaran
para la venta por el orden de anti-
gtledad en que las reciban.

	

i` 	 CAPÍTULO II

De la Administración general del mo-
nopolio.

	

0105
	

Art. 5.° Corresponde principal
mente A la expresada Administración
general, en lo que ße refiere A une,

0,05
e 

servicio:
1. 0 Adoptar las medidas necesa-

rias y ejercer la debida vigilancia pa-
ra que la venta se realice con toda re-
gularida.d.

2.° Proponer el nombramiento de
Delegados provinciales pera la venta.
y el tipo de comisión con que debaa5.

ser remunerados, dentro d- los lími-
tes que en esta Instrucción se fijan,

3.° ffxpedir los correspondientes
títulos A los referidos Delegados pro-
vinciales.

4. 0 onfirmar los nombramientos
de Subdelegados de partido ó sección,
hechos por los Delegados provincia-
les. 6 poner el veto A esos nombra-
mientos cuapdo, en interés de la Ha-
cienda y por razones justificadas, no

dientes gulas, debidamente requisita-
das, y neven los precintes aprobados
para el nuevo régimen.

Dicho servicio estará á cargo de la
Administración general del moriopo
lio de los indicados productos, que se-
rá secundada por les Delegados y los
Administradores de Hacienda, así co-
mo por las demás dependencias pro-
vincialee de la Hscienda pública, en
la parte que afecte á sus funciones, y
se realizará por los Delegados provin-
ciales para la venta, los Subdelega-
dos de partido 6 sección y los expen-
dedores oficiales y auxiliares.

Art. 2.° Es obligatoria la venta
I en todo el territorio de la Península

isias Baleares, y especialmente en las
localidades en que haya establecidas
expendedurías de tabaco, de las ceri-
llas y fósforos de las siguientes clases
y á los precios que á continuación se
expresan:

Precio.

CLASES 	 Pesetas.

0,05
4

rientes y colorantes. La ram-
pa de la caja que contenga
esta cerilla estera pintada

0,05 	 con fósforo amorfo 	
Cerillas de escalera ó

te.—Caja con peso de un
metros usa niDgutfu, - 2.t., case
bos, calibre 17 calibrador
francés. Compoeición
vela, la misma que para ce
rillae del núm. 4, y la cabe
za mixto A base de fósforo
vivo. 	

0,05-
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BOLETIN OFICIAL DE LA, PROVINCIA DE CORDOBA

1› .
	

	fueren de aceptar. En tales casos, los que serä. registrado, y se les dará po- 	
Orense 	 720 	 de 10. a ä. 11.° 600 al N. 200 E.; de 11.a

	

Delegados harán nueva designación, sesión por el Delegado de Hacienda, ' 	 Oviedo 	 6.000 1, á 12. a 100 al E. 20° S.; de 12. a ä 13.a

Palencia 	 450 ! 400 al N. 20° E.; de 13.°

	

entendiéndos e que ä la posesión ó en- • una vez requisitado el titulo en la 	
ä 14.° 100 al

	

trada en el ejercicio del cargo habrä - respectiva intervención, y previo ei 	
Pontevedra 	 1.850 	 E. 20° 3.; de 14." á. 15 a 700 al N. 200

	de preceder siempre la. confirmación reintegro correspondiente, con arre • 	 Salamanca 	 1.050 g E.; de 15.° á 16. a 200 al E 20° S.; de

Santander 	 3.000 	 16.* h. 17. a 400 al N. 20° 113.; de 1'7.° ä
i

	6 aprobación del nombramiento. 	
glo ä la vigente ley del Timbre.

5.° Proponer al Ministerio de
Segovia 	 700 	 -i 18." 100 al B. 20 0 S. •, de 18.° á 19.' 300

	

Ha- S 	 Art. 8.° Los Delegados provincia- Sevilla 	 4.800 	 % al N. 20° E., y de 19.*41 1. a 200 al E.

cienda las variaciones que deban in- 3 les para la venta de cerillas y fósfo- Soria 	 180 	 20° S., quedendo así cerrado el peri-

troducirse respecto ä los tipos de co- i' ros, antes de entrar en el ejercicio de i metro solicitado.

	

misión y de las fianzas de los Delega- i 
sus funciones, prestarán fianza que 	 Tarragona 	 1,440

	

dos provinciales que se fijan en la pre- 5 garantice su gestión y la de los Sub 	 Teoruel 	 1.217500 s Lo que se publica de orden del se.

	

Toledo
sente Iustrucción. 	

[': delegados de partido 6 sección de su 	 3.600 	
flor Goberne.dor por medio de este

i provincia respectiva. 	
a

6.° Aprobar la constitución de las 	 Valladolid 	 2.400 	 treinta días puedan producir sus re .Valenci 	 edicto para que en el término de

	

fianzas que se depositen para garan- i Las fianzas se constituirán en la 	 41'

	

tir la gestión de los Delegado s pro ; Caja general de Depósitos 6 en las su• 	
Vizcaya 	 5.400 	 clamaciones, conforme al art. 24 de

n

Zamora 	 720 	 la ley, los que 88 crean con derecho

declaración que correspon 	
disposición de la Administra-vinciales para la venta, ó hacer la 1 cursales de la misma en las provin 	 2.160Zaragoza 	 para ello.

da, y acote i cias, á 	 . Córdoba 15 de Febrero de 1908.-

dar su devolucian cuando proceda. 	
; ción general del monopolio. 	

1

7. 0 Cuidar de que el ingrffl del i 1.° En metálico. 	
Los tipos de comisión y bonificación 4 El Ingeniero Jefe, Genaro Garras-

Importe de las remesar. de cerillas y 1 
2.° En efectos públicos, al cambio los fijará el Ministro de Hacienda, en i. cosa,

fósforos que se hagan ä loe Delegados término medio de la cotización oficial cada caso, dentro de los limites sella-

Núm. 647

Número del expediente 6,342

provinciales para la venta se verifi• .i del mes anterior al en que se consti. lados, y se harán conste
,' en el título

que dentro de los plazos reglamenta . 1 tuya la fianza, 
cuando diehos efectos del respectivo nombramiento. 	 Don Alfredo de Mad id . Davila, Ingeniero Je-

ríos en las arcas del Tesoro. 	 I no sean. valores amortizables que, 	
(Continuará) 	 i fe del Dietrito mir ero de Córdoba.

8. 0 Aprobar ó reparar en su caso i por virtud de leyes 6 convenios naci• 	
Hago saber: que por don Manuel

	

las cuentas mensuales de gastos de 1 dos de é gtes, deban admitirse por to- 	
----------- 

1̀ Enríquez, representante rie la Socie•
1 dad The Calamón Minig &, y vecino

transportes que deban rendir los De- 1 do su valor nominal. 	 ;,• de Córdoba, se ha preseutado en el

	

legados provinciales para la venta y I 
Cuando la fianza consista en eaecr 	 Gobierno civil 	 g

	

disponer, en su caso, lo conveniente ?, tos públicos
' 

80 constituirá con me- 	
e Gobierno civil de esta provincia una

para su pago. 	 1 diación d A 	
DE LA 	

instancia, fecha 10 de Febrero de 1908,
Agente de Bolsa colegiado, i 	 licitando se le concedan catorce per-

9. 0 
Dar cuenta al Ministerio de ' y donde no lo hubiere, con interven '1 PROVINCIA DE CORDOBA !:ii tenencias para la mina denominada

Hacienda de los entorpecimientos que ¡ ción de Notario púbico ó de Corredor ,.

dificulten la gestión y el fomento de 4 de comercio, sin que en tales casos g 	 Circular
--- 

660 	
1 Valsador, de mineral plomo, sita en

masa 

la venta, proponiend o los medios de : se exija el otorgamiento de escritura 11
	el término de Posadas y en la dehesa

corregirlos. 	 .1 pública. 	
g 	

Con arreglo á lo dispuesto en la i de Descansa Vacas, propiedad de los

10. Resolver por si todas las inci 1 Art, 9.° Los Delegados de Elacien-i' Real orden de 27 del pasado Enero, ‘-
e herederos de don José Serrano Sonsa;

II el día 2i del actual, ä la una de su 't` cu o re istro le ha sido admitido por

delicias relacionadas con el servicio. da darän conocimiento ä la Adminis- tä , , , .e dar comienzo en este Gobier- ¡.' decreto delsellor Gobernador de 13 de

,.,1 tración general del monopolio de la e "al'',
C &PÍTULO IH 	 j fecha en que _ autoricen la D 	

4,/ • no civil el reconocimient o módico que 1 Febrero de 1908, salvo mejor dere-
po sesión han de sufrir los Aspirantes ä Viga cho, bajo la siguiente designación: se

De los Delegados de Hacienda. 	 Yd de los respectivos Delegados para la Z 	 --

i venta, sin perjuicio de que éstos dan ,
Art. 6.° Correspond e á los Dele

	

	 'I provincias, y cuyos ejercicios han . de ra estaca de Primera ampliación dlentes del Cuerpo de Vigilanciade tendrá por punto de partida la teree

cuenta ä su vez á dicho Centro.
gados de Hacienda, en lo que á este 1	

comenzar el día 2 del próximo Mar . ,,e Sa' Salvador . Desde dicho punto de

servicio se 'refiere, dentro de la pro- .. 	
Art. 10. La remuneración de los ; so, 

según se determina en citada Real !, partida se medirán 100 metros al E.

vincia sujeta á su jura 	
Delegados provinciales consistirá en orden.ddicción: 	 .= . 	

¡

comisión del 4 al 8'50 por 100 so. 	
; 90° y primera estaca; de primera 200

1.° Ejercer la autoridad superior 1 una 	
Lo que se hace público por medio al S. 180° y segunda; de segunda 200

,1 bre el importe de las facturas de. ce e
sobre ice Delegados y Subdelegados - 	

i. de este periódico oficial para conoci- k E. 900 y tercera; de tercera 200 al S.

: rifles z Meró?. Jui.es_e Les...r.em_ityan=,4
0 	 i el-añejo de la ( ' 	

miento de los int.resa •. 	 t at • • 	 a a • d u rta 100 al Ed_a0°

•
100 para los expendedores, y además- 	 Er 

(»rampa le ne _aceren) cie 1908. r 
y quin a; e quinta , a; • 80° y

neral con el Centro:directivo que tiene i / b 'fi clain anual de 1 á 4 por

l 	 nú 	 si las que de esta c 	

-i Gobernador, Marq uen, CANO Y sexta- de sexta 100 al E. 9D" y sépti-

Š. su cargo la gestión del monopolio, t e 	 i 
ma; de séptima 600 N. 360° y octava,

i 100 soe el valor de las cerillas de la Curr°'
a inspeccionar y vigilar los almace- 	

sobre 	
d y de octava 400 al O. 270 ä primera,

y . case 	 m. 4, 	 clase
nes-depósitos de cerillas y fósforos 	

4 	 	
	  quedando ast cerrado el perímetro so-

.:! se les expidan en el curso de la anua•
las expendedurías, ä fin de que en

	

lia exceden
unos y otras exista constantemente ii9 	

? 	
licitado.

dd	 den de las'siguientes canti-

el surtido reglamentario. 	 i:. dades: 	 JEFATURA DE MINAS 	
Lo que se publica de orden del se •

t flor Gobernador por medio de este

2.° Cuidar de que. se ingrese con-
DE LA 	 g edicto para que en el término de

puntualidad y exactitud en las ar- 	
e

Número 
8 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA. 	 ‘ treinta días puedan producir sus re

de
CUPO ANUAL 	 ,,1

cas del Tesoro el importe de las re• i 	 de
- 	

dl 
.gruesas
° 4. 	

1, clamacione s , conforme al art. 2

meses de cerillas y fósforos que se 1 	 Provincias. 	
l ley, los que se crean con derecho

	

e n 	 5
hagan ä cargo del respectivo Delega. 	

Núm. 641

do provincial para la venta. 	 1; 	 	
A 	 Número del expediente 6.341 	

i_para ello.
Córdoba 17 de Febrero de 1908.-

3.° Proteger é impulsar por cuan . . 5 
Don Genaro Carrascoso. y Guillén, Ingeniero i El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dä-

Alava 	 700
tos medios estén ä ea alcance la ven- ; 	 Albacete 	 360 	

vila.ir T Jefe accidental del Distrito minero de C8r-

ta de los artículos de este monopolio. i 	 Alicante 	
i doba.

	4. 0 Ejercer constante vigilancia .1̂	 Almería 	 1.800 	
e 	

i, 	 Hago saber: que por don Rafael Pe- ,.. .._ 	
1.800

_

para evitar la fabricastión circula- -.1 	 Avila 	 550 	
liitero y Campanero, vecino de Córdo- 4

ción y venta fraudulentas de cerillas ; 	 Badajoz 	 1.2001 	 ba, se ha presentado en el Gobierno 	 ;
,.‘ lipulacin proNificill [le riArülla

y fósforos, adoptando is 	 1.250

	

de
	 e Baleares... Mallorca 	

! civil de esta provincia una instancia, 	 -

ä la Administracióneg eneral del mo- 1 	 Menorca 

	

150 	
fecha 10 de Febrero de 1908, solicitan-

nopo l io, en su caso, las disposiciones e 	 Barcelona 	 14.500 	 do se le concedan ciento sesenta y tres 	 ce) INT 'I" - dll ]Ct 1LT ire. i ."...

conducente s para su eficaz represión. 	 - Burgos 900 r 
pertenencias para la mina denomina- g

	

5.° Dar inmediato cumplimiento á 	 Cáceres 	 720 1 da San .Eugenio, de mineral hierro, si- 	 Ntim. 686

las órdenes que sobre este servicio se 	 Cádiz 	
,. ta en el tarmino de Hinojosa del Du- 1 Relación de las cantidades que adeu•

les comuniquen por el Ministerio de g 	 Castellón 	
3.000 	 •

	

300 	 que y Sitie denerainade Pozos de la 	 dan los Ayuntamien tos de esta pro.

Hacienda 6 por la Administración ge • 	 Ciudad Real1
	

Nieve, en los ruedos de dicha pobla- A vincial por contingente provincial,

neral del monopolio. Córdoba 	 2.981009 '•, 	 ción, que linda por todos rumbos con 	 liquidadas al 31 de Enero de 1908.
'	I. 	 Corufia 	 ama 	 terrenos de particulares de citada vi.

. 	. i. ha sido admitido !! 	 Primer trimestre de 1908.
6.° Cumplir y ha orque so eurn-

plan per todas las dz, pi2Iden4as de 	 Cuenca 	 450 	 11a; cuyo registro
naHacienda los preceptee contenidos 	 Gero

	

en 1 	
2.800 	 :t: por decreto del seflor Gobernador de

• esta Instrucción. 	
s, 	 Granada 	 2.400 	 ;' 13 de Febrero de 1908, salvo mejor 1

	

. 	 Guadalajara
CAPITULO IV 	 i 	 Guipúzcoa

	

720 	 derecho, bajo la siguiente designa- ri

	3.000 	 i ción: se tendrä por punto de partida

	

1.000 	

Aguilar

Huelva
De los Delegados provinciales para 	

1,, el cruce del regajo del Pozo de la Nie .

	3 	 Huesca 	 570 	 ve con el camino de Arrebata Capas, 1
la venta. 	 2

	 1.500 	 i próximo al citado pozo. A partir del ,,1

	Art. 7. 0 En cada provincia habrá i 	
Jaén
León 	 720 1, referido punto se medirán 500 metros 4

an Delegado para la venta, que será 	 Lérida 	 1.700 Plo . N. 20° E. y 1. a °Ataca; ä los 500 ;1

anombrado por e! Ministerio da Ha . 1 	 Logrotio 	 900 	 metros da la 1. • al E. 20°S. la 2. a ; de i

_ cienda, ä propuesta de la Adminis . 	Lugo 	 600 	 ( 2. a h. 3," 1.000 metros al S. 20° 0 . • de il

tración general del monopolio. 	 l' 	 Madrid 	
0 ''

10.000 ' 3 • ä 4.' 100 metros al 0. 20 N , de

	

il los Delegados provinciales les t 	 Málaga 	 3.600 	 : 6, a ä 7. a 400 al S. 20° 0.; de 7. 9. ä 8. 11

expedirá el correspondiente titulo di- 	 Murcia 	 3.600 	 X 200 el Ore20° N.; de 8.° ä 9.° 600 al S.

cha Administración general, en la 	 Navarra 	 1.500 ' 20° O.; de 9. a á 10. a 400 al O. 20° N.; i

q /e

Adamuz

.A.lmodóvar

Benameji
Blázquez 

Castro del Rio
Conquista

Dos Torres

Pesetas.
----o--
3.105 69

11.739 75

Baena 	
1.721 41

Belalcázar 	
9,281 05
2,515 53
2.162 65

314 52
Cabra 	 9.972 70

6.948 01

.-. Doria Menda 	 1,831 978 4959

Encinas Reales 	 94709 358 63
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20 DE FEBRERO DE 1908

Espejo
Espiel
Fernán Nüilaz
Fuente la Lancha
Fuente Obejana
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcazar
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Pedroche
Peliarroya
Pozoblanco
Priego
Pueblo Nuevo
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián

--Santaella
Santa Eufemia
TorrecamPo
Valenzuela
Villafranca
Villaharta
Villanueva de
Villanueva del
Villaralto
Villaviciosa
Zuheros

Alio de 1907. 
Aguilar
Baena
Belaa cazar
Benarneji
Cabra
Castro del Río
Dona Meo cía
Encinas ROAIOS

Fernan Núñez
Fuente Tajar
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Izaajar
Lucena
Luque
Me n talbän
Obejo
Palenciana
Friego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela

Año de 1906.
Aguilar
Baena
Belalcázar
Lucena
Priego

Alio de 1905.
Aguilar
Baena
Belalcázar
Benameji
Blázquez
Bujoaance
Cebra
Carlota
Castro del Rio
'Espejo
Fuente la Lancha
GUadalcázar

lanajar
Lucena
Montalbán
Montilla
Friego

'

MES DE ENERO

Núm. 617
Atrasos.

203
231.

30Absoluto.

3.32
3'78
0'49• •

DE NACIDOS ; Vivos

14
2

TOTAL

TOTAL

TOTAL

Pneumonía. 	  10
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	  30
Afecciones del estómago (me 	

nor cáncer) 	  2
Diarrea y enteritis (dos años y

más) 	  11.
Diarrea y enteritis (menores

de dos años) 	  11
Hernias, obstrucciones intesti-

aales 	 	 1
Cirrosis del hígado. . . . 	 	 1
Nefritis y mal de Bright. . 	 	 2
Otras enfermedades de los ri•

nones, de la vejiga y de sus ane-
xos. ...... 	 • 	 • 	 . 	 1

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge•
nitales de la mujer. . . . . . 	 2

Septicemia puerperal (liebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otros accidentes puerperales...
Debildad congénita y vicios

de conformación 	  7
Debilidad senil 	 	 1
Suicidios 	
Muertes violentas . . 1
Otras enfermedades . . • . 37
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas.. . .... 	 2

Causas de las defunciones.
Número

de
fallecidos

2
31.337 50

32.236 39
23 795 33
2.521 32
2.945 12

311 42

epidémi-
1

15
1
'239

75
41
05
53
65
52
70
01
45
99
35
63

1
malig.

2
11

6

165.903 85 TESORERIA DE ILACIENOA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

2.390 69
1.112 43
2.696 50

117 71
2.832 88

487 04
275 11
843 12 I
212 64

4.165 83
2.033 95

16,794'25
2.164 01
1.309 41
1.907 96

581 86 t
549 41
761 50
825 80
551 51

4.182 40 i

6.969 89 i

1.489 71
5.696 79
4.479 56
4.186 72

354 72 2

4 • 499 5/
563 34
795 91

N

804 96
1.485 64

124 43
Córdoba 3.069
Rey 	 959 38

325 43
1.469 69 j

931 21

136 ,110 69

Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella 	 12.533 63
Santa Eufemia 	 1.808 07
Zuheros 	 478 55

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIEN TO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AßT. 0 DE 1908

Datos referentes c1 esta capital.

	3 423 61 	

81.055 05 NÚMERO DE HECHOS.
458.205 51 '¡

2.094 14 1
10.092 74 (Sin incluir los naci.

420.453 12 ¡ dos muertos) Na.
	2.074 26 	 cido muerto es el

49.905 10 i que nace ya mur
	2.737 14 	 to 6 vive menos de

	230 460 62 	 24 horas.
10.381 34 4

	13.993 32 	-4
5 961 03 1!

7 062 62
5 800 48

925 57
105 597 79

999 84 -

Nacimientos 	
Defunciones 	
Matrimonios, 	

Por 1.000 habitantes
Natalidad 	
Mortalidad. 	
Nupcialidad. 	

Vivos 	

; 	 Varones- 	 106
Ehanbras 	 	 97

TOTAL. 	  203

175
22

6

TOTAL 	 	 203

Legítimos
Ilegítimos
Expósitos.

241.250 44

Adanauz 	 22.940 69
Agullar 	 480.252 73 e

aainodóvar
Baena
Benameji
Dazquez
Boj alance
Cabra
Oarcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Doña Menda.
Encinas Reales
Espejo
'Eapiel
Feuán Nútez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tajar
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del :Duque
Iznajar
Lucena
Luque
Montalbán
alonten2ayor
Montilla
Monturque
Palenciana
Palma del Río
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsegaillo
Viakaalei
Villafranca
Villaharta
Vill &viciosa
Zuheros

Legítimos 	
Ilegitinaos. 	 	 •
Expósitos. 	

TOTAL 	 	 16

20.239 79
18.461 34
2.512 91
3.481-84 !

19.885 68
19.030 04
1.375 88

958 73
2.150

454 28
832 31

8.962 20
3.983 77

25 177 41
2.128 16
1.299 64

543 98
771

13.936 29
8.047 58
4.436 71
6.438 53

191 30
567 85

36 63

133
98

231

108
123

231

Menores de cinco años
De cinco y más años. 	

(No se incluyen los
nacidos muertos ).

54
9

63

En hospitales y casa de salud 	
En otros establecimientos benéficos

Córdoba 10 de Febrero de 1908.- 9
El Presidente, Manuel González. 	 3

11.001 45 i
9.078 21
1.212 26

12.600 	 Núm. 655

3.445 58 : 	 asa laarTaTlaNTICa
----------

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemático. . •
Fiebres intermitentes y caque•

xia palúdica. 	
Viruela; 	

" Sarampión. 	
Escarlatina
Coqueluche 	
Difteria y crup 	
Gripe 	
Cólera asiático.. 	
Cólera nostras. 	
Otras enfermedades

cas. 	
Tuberculosis pu l monar.. • •
Tuberculosis de las meninges..
Otras tuberculosis 	
Slfilis. 	
Cáncer y otros tumores

nos. 	
Meningitis simple 	

.e Congestión hemorragia y re-
5 blandecimiento cerebral. . . 	

Enfermedades orgánicas del
corazón 	

; Bronquitis aguda 	

	

Bronquitis crónica 	
Córdoba 14 de Febrero 1908.-El J

22
27

8 	 TOTAL 	  231
efe de Estadística, Manuel Cabrouere.

15.323 44 _INSTITUTO GEOGRAF1C0 Y ESIADIST1C0
1 	 SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA3.051 74 3
2.268 95

1.613 50 1
16 650 54

139.298 19 I -NÚMERO
67.796 95

778 179 58 
3

140.690 63
47.7'78 37
11 980 29

328.634 02
34.384 15 I.
2 028 57 1

21.653 80 j
260.253 66 ¡
65.782 44 ¡

131.925 44 1
94.167 37

145.404 75 1

26 249 46 1
13.669 98
2.963 80 U

1.23364 1 NÚMERO DE PALLE.

3:2,7 	 CIDOS .3 
2.246 92 i

10.395 2e

4 266.207 33

Lo que se publica en este 'periódico *

oficial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisión provincial, para co-
nocimiento de los Municipios deudo.
res 3; ii los efectos 'del art. 114 dula 5

e
ley organica Provincial vigente:

La Compafila Arrendataria de Con-
tribuciones de esta provincia, en uso
de las facultades que le están confe•
ridas, ha nombrado agentes t jecuti-
vos paya cumplimentar el servicio de
apremios por descubiertos contra
Ayuntamientos y particulares en esta

4.171 71
31.511 24 

provincia, á los seflores don José Na

1 699 75 vas y don Josa López.

14 669 22 	 Le que se publica en este periódico
2 850 49 oficial pera conocimiento de las auto•

100 88 aidades y contribuyentes de esta pro
691 99 vincht.

3.699 54 ; Córdoba 17 de Febrero de 1908.-
44.370 74
3.982 10 • El Tesorero de Hacienda, Guillermo

22.613 28 de la Bastida.
3.615 54

Muertos

Varones.
Hembras

Población 61.131 habitantes.
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AYUNTAMIENTO DE BAENA

Núm. 596
AÑO DE 1908 	 MnS DE ENI-GRO

5 recho á dichos bienes, comparezcan víduos de la policía judicial se
ä deducirlo en forma en el termino da á la busca y captura del referido*:

, de dolí meses, contados desde la loset a procesado Manuel Vacas Flores, y
ción do este edicto en la Gaceta de caso de $er habido, lo remitan á die.
Madrid, haciéndose saber á. los efee-'ít, posición de este Juzgado, ä la cárcel
tos legales que el demandante don de este partido, con las segurieades
Joaquin Portal Miranda es nieto de convenientes.
dolla Label Ramírez Gallardo, her ;j Dada en La Rambla ä diez y sietemana del testador y madre de don ì de Febrero de mil novecientos ocho.
Sebestián Portal Ramírez, padre del.
recurrente, y ambos fallecidos. 	

—Gregorio Fernández.—E1 actuario:
Por mi compatiero serlor López, Ce.

Dado en Córdoba ä seis de Febrero lestino Aguilar.
:i de mil novecientos ocho.—Jesé Mu g

CABRlioz Bocauegra.—El actuario, Licen, 	 A
ciado Pedro Fernández Pintado. Núm. 649

Den Diego Cerrión y Corral, Juez de instrac-Nüm. 450 oión de este partido.

CaPittilos

1.°
2.°
3,0
4.°
5.°
6.°
'7.°
9.°

10.°
11.°

ludiellcia proviacial de Cadolia

Núm. 628

Lista de los seflores Jurados del
partido judicial de Ph zoblaneo que
liare de cemparecer en esta Audiencia
los días; 20, 21, 23 y 24 de Marzo pró.
ximo, ä las doce, para conocer de las
causas seguidas contra Miguel Gon-
zález, por robo; Manuel Castilla, por
tentativa de violación; Ceferina Mar-
tínez, por infanticidio, y Rafael Te
jedera, por robo.

— Cabezas de familia.
D. Manuel Aceifias Villar

P. M. Caballero Suárez
Celedonio Pérez Rodríguez
Rafael Tena Moreno
José Tirado López
Francisco Bienestado Mufioz
Antonio Banco Jurado
José Blanco Murillo
Joaquín Cafiamero Palomo
Simón Cuevas Cassola
Fernando Fernández Hoyo
José López Amaya
Luis Moreno Sicilia
José Muñoz Calero
Simón Mulloz Peinado
Francisco Moreno Aperador
Juan Cano Jiménez
Refa s l López Terral:o
Andrés Alcaide Rubio -
Eusebio Carrasco Escribano

Capacidades.
D. Doroteo Alcaede Fernández

Juan Caballero Fernández
José Amaya Concha
Antonio Marín Caballero Gallego
Hipälito Fernández Pifia
José Madueflo Gutiérrez
Faustino Moreno Me.dueflo
Joaquín Amaya Hijosa
Antonio Aparicio Ruiz
Juan Bermejo Mufloz
Poro García Caballero
Nicomedes López Rubio
lig arme! Caülzares Campos

Obligaciones de pego
------ Volunta-

i 	 Doctor non J. l'unos Bocanegra, Juez de j 	 Por la presente requisitoria, en

	

;Inmediato. Diferible. 	 nos.
—

Total. 	 " instrucción de esta capit4. 	 i nombre de Su Majestad el Rey (quePor el presente cito y llamo 4 laPesetas. Pesetas. 	 Pesetas. Pesetas. s 	 ! Dios guarde) exhorto y requiero ä to-persona que sea duefla de un saco de das ad autoridadesI 	 a toridades civiles, militares
3049 83 	 406 25 • 	 » 	

•'; naranjas que ha sido ocupado ä Ma- ,!, y agentes e la policía judicial, y en3456 08 1 miel Callas y Castro, el día nueve del el mío les ruego y encargo procedan1212 62 	 71 81	 83 34 1367 77 ectual, y hora de la una, el cual con I a la busca y captura del autor 6 auto607 82 719 33 	 »
»

» ,»

	

	

1235297 11 65 n tenía unas trescientas, en el sitio de res de l corta de seis pies de olivo384 70 la carretera, kilómetro número cua- :;ii en finca de Juan López Moyano, si-259 16 	
a238 04 146 66 

i! tr cinco, para y nueve, hectó rae- i tuada en la pedriza de la fuente del» e 	 3316 17 3316 17 tro 	 que comparezca en •1 Rio, de este termino, cuyo hecho tu.528 85 	 » 	 » 	 528 85 	 e -r' este Joagado, eito en la calle de Gión . ir; yo lugar en la noche del quince al

	

13411 79 189 58 	 s 	 13601 37
» » 	 »	 » 	 » gora (Palacio de Justicia) dentro del 1l, diez y seis de Enero último, y caso
e 166 67 • 125 	 291 67 E termino do diez días con el objeto de 'de ser habidos, serán puestos ä dis-
» que preste declaración y hacerle el posición de este Juzgado.

) _ 	 » _ ofrecimiento de la causa; pues así es-- i Dado en Cabra á trece de Febrero
1700 30 3524 51 24532 92 tä avordaJo en el sumario que se ins . 1 de mil novecientos ocho.—Diego Ca-

D. José Sánchez ()calla te periodo, presentar las reclamado.

Merme/ Barroeo.—V. e B.': Grande. 	 ga,do, en ei término de dos meses, A 	 Administrador, Manuel Mamo.—

D. Carlos Ortiz González 	 g lío en la aldea de Altetran4-Tälltéló • puesto al públiec, por el plazo de ocho

D. Francisco Coleto Fernández 	 ii Por el presente se hace saber: que ; trarradio entre los contribuyentes da

Córdoba 15 de Febrero de 1908.— - parezcau ä ejercitarlo ante este Juz , 	 Posadas 12 de Febrero de. 1908.—

iupernetrierarios.—Caberas de familia. 	 t• ro, vecina de esta villa, con domicie 4 11  de Oetubre sele4898, • queste °ea

Juan Obregón González 	 11 tración de sus bienes, para que com- 11

Juan Maria Teredano 	 ll, bre ultimo, declarando la ausencia en e
Luís Cruz Mulioz 	 g ignorado paradero del marido de e que aparezca inserto el presente en el

José Diéguez Fernández 	 auto con fecha diez y seis de Diciem . e

Francisco Gómez Carrizosa 	 cia de Catalina García la O Y Cas - ticulo 63 de la vigente Instrucción de

Pedro Garcia Pecireza 	 h en expediente que se sigue ä instan-

JUZGADOS

CORDOBA

Capa,:idades. 	
:e aquella Juan Mateo lides Arroyo, y

Núm. 642 	 iyi los de Entrambasaguas,—E1 Escriba-
; E• nero de mil novecientos ocho.—Car- ri, 	 DE CORDOBA

?, 	 1 »El

1/ se crean con derecho á la adminis-

I viniéndoles que de no comparecer les 	

b

11 Don Carie. s de Eatrazabasagnas y Corsini, 	 Im1::::›JE—Ire=zii 	 Juez de rrimera instancia de este partido.

r
•&

 BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

. Dado en Baena ä veinte y siete de [ Empresa de Aguas pilles
parará el perjuicio á que haya lugar.

contar desde la publicación de este

	

edicto en la Gaceta de Madrid, pro- / 	

se llama á este y á las personas que pudiendo los interesados, durante es.

;

1

e días, contados desde e! siguiente en
;

Fíjese, Francisco E. Uceda.

nos a que crean tener derecho.

dicha zona, comprendidos en el ar-

Terminado el repartimiento del ex-

Núm. 646

Doctor Don Josä Munas Bocanegra, Juez de no, José Santano. 	 ii
1.

	x 	
Núm. 648primera instancia de esta capital. 	 e 	 llLA RAMBLA 	

Sociedad anónima:domiciliada en esta5 Hago saber: que en este Juzgado y 3

por ante el • Escribano que refrenda 	 Núm. 661 	 ::̀  capital, Plaza de Colón, sinnúmero.',
se siguen autos ä instancias del Pro- Don Gregorio Fernändez Merayo, Juez de , La Junta general de esta Empresa,
curador don Juan Ramírez Castuera, 	 instruoción de este partido. 	 : en sesión de 12 del corriente, ä pro»en nombre de don Joaquín Portal Mi- 	 Por la presente se cita, llama y em. puesta del Conejo de Administración,
randa p obre adjudicación de bienes plaza al procesado Manuel Vacas Flo-
quedados al fallecimiento de don Joa 	 res, vecino de Córdoba, en la calle Ii con presencia ciel balance de/ año1 y
quin Ramírez y Gallardo, que fue na- 'Postrera, número tres, cuyas demás i itltircio, acordó el reparto de un divi.
tural de Dos Torres, en esta provin . circunstancias y actual paradero se i'' dende de pesetas 575 por cada ac.
cla, y cuyos bienes consisten en in- ignoran, para que dentro del término ción de las que representan el capitalámuebles, de los cuales, por su testa- de diez días, contados desde el si i social, cuya cantidad serle satisfecha
mento otorgado en (ata ciudad con guiente al en que aparezca. inserta ¡ desde el día de la fecha del presente
fecha diez y seis de Mayo de mil ocho , i esta requisitoria en la Gaceta de Ma
cientos se 	 anuncio, en l Caja de la Sociedad, de

	

senta, ante el Escribano don drid, comparezca ante este Juzgado ä ; 	 a
h 	 t dos ä cinco de la tarde, previa la pro.Antonio Barroso, deja por herederos 1 responder is los cargos que le resul. 11
I tan en el sumario que contra el mis- Sentación de los correepondientes ti.de la mitad de ellos ä sus hermanos

que vivan al tiempo del fallecimiento i mo se instruye por sustracción de ca . l. tulos.
de la heredera que instituyó dalla ballenas, propias de don Francisco
Francisca de Paula Victoria Alonso y Alvear y Gómez de la Cortina, vecino 	 Córdoba 17 de Febrero de 1908.—e1
Barrerca, y quienes representen _goa 1 de Montilla, bajo apercibimiento que 7,i Por la Empresa de Aguas potables de
derechos de los otrom sus hermanos I de no verificarlo será declarado re- l ' Córdoba: El Director gerente, Galo
que hayan fallecido, dividiéndolos to . i balde y le parará el perjuicio ä que ' Hernández.
dos entre sí con igualdad, sin atender 1 hubiere lugar. 	 t 	
ä estirpe. En su consecuencia, por ' -Al propio tiempo ruego y encargo 	

Imprenta del Diario de Córdoba.virtud del presente se llama por se- ä todas las autoridades de la nacian
gunda vez ä los que Ee crean con de- se sirvan disponer que por los indi• 1

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por catiltulos 6 canceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerchaeste Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

TOTALES 	  19308 11
traye por hurto. 	 rrión.—E1 Secretario, Francisco No-

3 
Dado en Córdoba á diez y ocho de A lina y Borrego.

Febrero de mil novecientos ocho.—Baena 1. 0 de Enero de 1908.—E1 Contador, Gerardo Muiloz,
José Mufloz Bocanegra.—EI Escriba- 	Aprobada por este-ilustre Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele•

brada en este día. 	 no Licenciado Pedro Fernández Phi-
t• ecle.

	

Baena 1. 0 de Enero de 1908.—El Alcalde, Víctor de Prado.—E1 Secreta- r, 	 1:Arricude de causamos de PosilasB AENArio, Joaquín Martín. 	 u
Núm. 629

InC3ZRZSZe2r	 	 	2C,======5;221.z.,,,,,,,p55127:0

OBLIGACIONES

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 	 .
Instrucción pública. . .
Beneficencia. . 	 . 8 O •

Obras públicas. . • . .
Corrección pública. . , . 	
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos. 	
Resultas. 	
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